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Sujeto Obligadc AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS
Comisionada Ponente EVA ABAID YAPUR

Institvto e X t
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Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Murnicipios, de veintiocho de enero de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién

00022/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C. || KGTNN

en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO
DE ECATEPEC DE MORELOS, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se

procede a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

i

L. El veintiuno de noviembre de dos mil trece, EL RECURRENTE presenté a través
del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX) ante EL SUJETO
OBLIGADO, solicitud de informacién ptblica registrada con el ntmero
00315/ECATEPEC/IP/2013, mediante la cual solicité acceder a la informacién que se

h

transcribe:

“Copia de recibos de nomma corre3pond1entes al mes de octubre de 2013, de los
siguientes funcmnanos

Pablo Bedolla Lopez, pre51dente municipal

Inocenc1o Chavez Resendiz, primer sindico

IOSE LUIS SOTO OSEGUERA, pn:mer regidor

IOSE ANGEL DE LEON MARTINEZ, SECRETARIO PARTICULAR

JOSE SERGIO DIAZ HERNANDEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LUIS JONATHAN SILVA CHICO, TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

JOSE RUIZ ORTIZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACION

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA
INFORMACION

Si bien es cierto que en el portal del gobierno de Ecatepec, aparece el tabulador
de salarios http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/organigrama.php

cabe mencionar que estoy solicitando es COPIAS DE RECIBOS DE PAGO DE
NOMINA” (sic).

"MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.
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IL De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el doce de diciembre
dos mil trece, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente prérroga para entregar

la respuesta a la solicitud de informacién publica:

“ECATEPEC DE MORELOQOS, México a 12 de Diciembre de 2013

Nombre del solicitante: | INNEEG_—_—

Folio de la solcitud: 00315/ECATEPEC/IP/2013

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparenma y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y MUIIICIPIOS, se le hace de su

-..conocimiento. que el plazo de 15 dias habiles para.atender.su solicitud de
informacién ha sido prorrogado por 7 dfas en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios se le hace de su
conocimiento que el plazo de 15 dias habiles para atender su solicitud de
informacion ha sido prorrogado por 7 dlas mas, en virtud de las siguientes
razones:

Me permito muy atentamente mformarle que estamos en el proceso de
busqueda e mtegraaon de Ia mformacmn

ATENTAMENTE . - -«

LIC. LUIS IONATHAN SILVA CHICO

Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS” (sic).

N =..

III. El ocho de «enero de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO entregé la

respuesta que a continuacién se inserta:

“BCATEPEC DE MORELQOS, México a 08 de Enero de 2014

Nombre del solicitante: |

Folio de la solicitud: 00315/ECATEPEC/IP/2013

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento
que con fundamento en el articulo 46 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
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En atencién a su solicitud con nimero de folio 00315/ECATEPEC/IP/2013,

interpuesta por el Ciudadano— me permito informarle

muy atentamente que la informacién que solicita es visible en el portal
electrénico http://www.ecatepec.gob.mx

No omito mencionar que en el caso de no satisfacer las necesidades de su
solicitud, dicha informacién debera de consultarla via in situ.

Para lo cual debera de agendar una cita para acudir a la Unidad de
Transparencia, ubicada en Av. Juarez s/n, Colonia San Crlstobal Centro, CPr
55000, planta baja del Palacio Murnicipal. ' '

Lo anterior con fundamento en el articulo 46 y 48 de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

Sin mas por el momento y en espera de que ] Ia informacién sea de utilidad
quedo de usted. :

ATENTAMENTE

LIC. LUISJONATHAN SILVA CHICO

Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS” (sic)

IV. Inconforme, con esa’ respuesta, el diez de enero de dos mil catorce, EL
RECURRENTE mterpuso recurso de revisién, el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le aSJ.gno el numero de expediente 00022/INFOEM/IP/RR/2014, en el que

expresd el s1gu1ente motivo de inconformidad:

“Solicité COPIA DE LOS RECIBOS DE NOMINA de funcionarios publicos y a
pesar que les aclaré en el apartado CUALQUIER OTRO DETALLE QUE
FACILITE LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION que: "Si bien es cierto que
en el portal del gobiemo de Ecatepec, aparece el tabulador de salarios

- http://www .ecatepec.gob.mx/transparencia/organigrama.php cabe mencionar
que estoy solicitando es COPIAS DE RECIBOS DE PAGO DE NOMINA" De
todos modos me contestan que en la pagina estd Ja informacion que requiero,
lo cual es totalmente falso.” (sic).
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V. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro
del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, as{ como
SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucion de
las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisién que
deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

siguiente i imagen:
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el diez de enero

de dos mil catorce; por lo que el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién transcurrié del trece al
quince de énero del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese envialdo;
por ende, el Administrador del Sistema informé a esta ponencia que no se presentd

informe de justificacion, como se advierte en el siguiente oficio y archivo:
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AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

ECATEPEC DE MORELOS, Méxito-a 20 de Enero de 2014
Nombre del solicitante: :
[Felig de la solicitud: 00315/ECATEREC/IP/2013 ;

NG SE ENVIO INFORME DE JUSTIFICACION.

ATENTAMENTE

Administrador del Sistema

NO SE ENVICS INFORNME DIE IUSTIFICACION,

VI. El rgcg}sb- deque se trata, se envid electrOonicamente al Instituto de
Transpafénéié‘; Acceso ‘a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de Mex1c0 y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de Ia
materia, se turn a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a
efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion

Phblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
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competente para conocer y resolver el presente recurso de 'revisién interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, fraccion IV de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
fraccién V, 56; 60, fracciones I y VIL; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica del Estado de México y Municipios;
10, fracciones I'y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia

y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

-SEGUNDQO. Interés. El recurso de revisién fue---hi_térpilesto'-- pbr-parte--legitima, en
atencion a que fue presentado por EL RECURR_ENI‘-E, misma persona que formuld
la solicitud 00315/ECATEPEC/IP/2013 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCEROQO. Oportunidad. El recu;s(;'de revision fue interpuesto dentro del plazo de
quince dias hébiles que prevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del E.._‘stado"d:é-Méxicd y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El -recﬁféo de-'if*evisién se presentara por escrito ante la Unidad de
Informacién. correspondiente, o via electrémica por medio del sistema
automatizado. de” solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles,
contados “a" partir -del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conécj;qie}nfb.fci_lé,,_la’i'esolucién respectiva”

En efecto, se actualiza la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencion a que la resolucién impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE el ocho
de enero de dos mil catorce; por ende, el plazo de quince dias que el numeral 72 de
la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de revisién

transcurrié del nueve al veintinueve de enero dos mil catorce, sin contar el once, -
doce, dieciocho, diecinuevé, veinticinco y veintiséis de enero del mismo afio, por

corresponder a sabados y domingos respectivamente.
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se registrd el recurso de revisién, que fue
el diez de enero de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacidn al
rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se

refiere el precepto legal en cita.

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccion IV del articulo 71 de la ley de

transparencia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso.de revisién.cuando:
II...

IIL... , o

1V. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, estableéé“-cdmé :s'upuesto de procedencia del recurso de

revisién, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta
entregada por EL SU]'ETO OBLIGADO no favorece a sus intereses.

Luego, en este asﬁntci se. actualiza la hipétesis juridica citada, en atencion a que EL
RECURREN'I‘E combate la repuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y

expresa mohvo de mconformldad en su contra.

Asimismo, de Ia revisién del escrito de interposicién, se concluye la acreditacién
plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL
SAIMEX.
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QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Con la finalidad de efectuar el estudio
de este asunto, es de suma importancia recordar que EL RECURRENTE solicité la

némina de octubre de dos mil trece, de los siguientes funcionarios:

Pablo Bedolla Lépez, Presidente Municipal.

Inocencio Chavez Reséndiz, Primer Sindico.

José Luis Soto Oseguera, Primer Regidor.

José Angel de Ledn Martinez, Secretario Particular. o

José Sergio Diaz Hernandez, Secretario del  Ayuntamiento.

Luis Jonathan Silva Chico, Titular de la Unidad de. Transparenc1a
Jose Ruiz Ortiz, Director de Admm1strac1on -

i.v.c\snans»zvr-*

De la respuesta impugnada, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO informé a EL
RECURRENTE que la informacion solibita&a se encuentra visible en el portal
electrénico http://www .ecatepec.gob.mx del mismo modo le informa que para el caso
de que esta informacién no sa'ﬁsféga 1as necesidades de su solicitud, debera
consultarla via in situ, para tal efecto .d_,ebe agendar una cita para acudir a la Unidad
de Transparencia, ubicada en Av ]ﬁérez s/n, Colonia San Cristébal Centro, C.P.

55000, planta baja del Palacio Municipal.

En tanto que ¢ coﬁid ﬁéﬁv& de inconformidad EL RECURRENTE expresé que solicit6
copia de los. rec1bos de ndémina de funcionarios publicos, pero que en la péagina
proporcxonada solo aparece un tabulador de sueldos. Motivo de inconformidad que
es fundado.”

En las relatadas circunstancias y previo a analizar los motivos de inconformidad
materia del medio de impugnacién al rubro anotado, es de vital importancia destacar
que tomando en consideracién que de la respuesta impugnada, se aprecia que EL
SUJETO OBLIGADO inform¢ a EL RECURRENTE que la informacién solicitada, la
localizaria en su péagina oficial, para lo cual proporcioné la direccién electrénica
correspondiente, e incluso le informé que para el caso de que la informacién no

‘cumpliera sus expectativas, la podria consultar in situ; en consecuencia, asume que la
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posee y administra, razon suficiente para proceder al estudio de los agravios

vertidos, sin analizar previamente la naturaleza juridica de aquélla.

De hecho el estudio de Ia naturaleza juridica de la informacién ptblica solicitada,
tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO
OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la aéume, implica que la
genera, posee o administra; por consiguiente, a nada practico nos conduciria su
estudio, ya que se insiste, la informacién ptiblica solicitada fa:fue asumida por el
propio SUJETO OBLIGADO. R

En este contexto, procede a expresar los argumentos que justifiquen lo fundado del
motivo de inconformidad. Toda vez que EL SUJE_TO OBLIGADO informé a EL
RECURRENTE que la informacién solicitada la localizarfa en la direccién electrénica
http://www .ecatepec.gob.mx, en,:_cg‘r‘l‘sem‘encia, se procedié al andlisis de ésta; sin
embargo, de ella no se advierte la '?ﬁblicacic’)n de la némina de octubre de dos mil
trece de los siguientes . serv1dores publicos: Pablo Bedolla Lopez, Presidente
Municipal; Inocencio Chavez Resendlz, Primer Sindico; José Luis Soto Oseguera,
Primer Regidor; ]ose Angel de Leon Martinez, Secretario Particular; José Sergio Diaz
Hernandez, Secretano del Ayuntamiento; Luis Jonathan Silva Chico, Titular de la
Unidad de Transparenc1a, José Ruiz Ortiz, Director de Administracion, sino que
unlcamente se aprec1a la publicacién del organigrama de la administracion 2013-
2015, dlrectono y reporte de remuneraciones de mandos superiores y medios, como

se aprecia de las siguientes imagenes: - - === === -----cco-cmm e
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Sin embargo, la informacion que antecede no consﬁmjre la solicitada por EL
RECURRENTE; esto es asi, toda vez que éste solicité la némina de octubre de dos
mil trece de los siguientes servidores publicos: Pablo Bedolla Lépez, Presidente
Municipal; Inocencio Chavez Reséndiz, Primer Sindico; José Luis Soto Oseguera,
Primer Regidor; José Angel de Ledn Martinez, Secretario Particular; José Sergio Diaz
Hernéndez, Secretario del Ayuntamiento; Luis Jonathan Silva Chico, Titular de la
Unidad de Transparencia; y José Ruiz Ortiz, Director de Administracion;

documentos que son distintos.

En efecto, la némina es el documento que permite verificar el nombre, cargo,

categoria o clase de éste, sueldo, deducciones, los conceptos de éstos, sin perjuicio de
que existan datos que actualicen algiin sﬁbuésto de clasificacion, pues la ciudadania
puede conocer el monto que se paga a cada servidor ptblico en relacién al cargo que
desempefia, asi como las respoﬁéabifidédes inherentes a su cargo con lo que se

beneficia la transparencia.

En tanto que el reporte de remuneraciones es aquel documento que tiene por objeto
presentar el reporte .de ﬁpégos" por concepto de remuneraciones que perciben los

servidores pﬁb}iéﬁs de mandos medios y superiores de la entidad municipal,

De lo anterior se infiere que ambos documentos se generan de manera periodica; sin
embargo, la diferencia consiste en que la ndémina es el documento en que se
desglosan todas las percepciones y deducciones de todos los servidores publicos ya
sea de confianza, generales, sindicalizados; por ende, entre ellos quedan incluidos los
mandos medios y superiores; en tanto que el reporte de remuneraciones de mandos
medios y superiores, no incluye a los servidores publicos de confianza, generales ni

sindicalizados.
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Lo anterior es asi, en atencién a que de los Lineamientos para la Integracién del
Informe Mensual 2013, establecidos por el Organo Superior de Fiscalizacién, —
publicados en la direccién electrénica www.osfem.gob.mx/-, se advierte que existe
un formato para cada uno de los rubros sefialados, como se observa de las siguientes

imagenes:

Croano Superior do Fiscalizacion del Estado de éxico

Auditora Especis de Camplaient Finaneiero
Subdrsovidn de Fiscalzacin ¢ fegracion de Cosata Pitlica
Departamento de Aueiei Fnanciera Trimestrly ensia!
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371030 e :
DEPARTARENTO DR @ : 'm m e [
o oA B ®
NO.E EHPLEADD 5 HOMBREDELEWPLEADOS . REC.T) CATECORIAM) OCLAVEDELMSEMYMS) OIASLAORADOS(N) CUSNTAH)
W e S N X » e
PERCEPCONES (1) . R DEDUCCXONES 19
CLVE - COMBTO | WRORTE  cuwe CONEPTO WPORTE
0 o wEme M B s e
B CRATROADON me W kR s
I T W W sECAD s
A R ) mp W ome 0208
" | REMOMIMRO  WE WA o
© oTReS o WEDARGAR  0O0fY  FAMADRLEMPLEACC(
WL e
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Audons Especialdo mei#ﬂimto&mm
Subdiraceion de Fiscalizacidn e infegracibn de Gusnta Piblica
 Dapartamento o Auttoria Financiers Trimestral y Mansusf

" REPORTE DE REMUNERACIONES NENSUALES AL PERSOMAL DE .

MEDIOS Y SUPERIORES
NORTCIPTO: EL__AL__EE OE &
I N PERCEPCINES§) DEDUCCKNES§)

S PRESIOENTE SECRETARIO {15 TESORERO 13
MUNIGIPAL 1%

Luego, de los formatos que anteceden se obtiene que la némina se integra por la
siguiente informacién: Municipio, Departamento, periodo de pago, ntimero, nombre,
R.F.C, categoria, clave de ISSEMYM del empleado, dias laborados, cuenta, clave,
concepto e importe de las percepciones, clave, concepto e importe de las
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deducciones, neto a pagar, firma del empleado, asf como de la persona que la
elabor6, revis6, del mismo modo que del Tesorero. Documento que se elabora por

quincenas.

En tanto que el reporte de remuneraciones mensuales al personal de mandos medios
y superiores se integra por los siguientes datos: nombre, cargo, percepciones que a su
vez se integra por: sueldo o dieta, gratificaciones, compensaciones, bonos de
desempefio, otros ingresos, total bruto; también se: mtegra deducc1ones que

comprende los rubros: 1.S5.R, ISSEMYM, otros; del mismo modo que percepciones

netas, las firmas del Presidente Municipal, Secretario y T_esorero. Documento que se

elabora mensualmente.

Lo anterior nos permite concluir que la nomma y el reporte de remuneraciones
mensuales al personal de mandos medios y superiores, constituyen documentos
distintos; por ende, si EL SU]E'_I‘"Q OBLIGADO proporcioné a EL RECURRENTE la
direccién electrénica dondé-ﬁbdfiét&iﬁsultar el ultimo de los documentos citados, sin
duda se afirma que fue omlso en entregar la informacién ptblica solicitada; por lo

que infringi6 en: per]u1c1o 'dé EL RECURRENTE su derecho de acceso a la

informacién pubhca

En otro contexto, tomando en consideracién que de la respuesta impugnada, se
advierte que EL SUJETO OBLIGADO informé a EL RECURRENTE que para el caso
de que la informacidén que encontraria en la direccién electrénica que le proporciond
no cumpla con sus pretensiones, podria consultarla via in situ, en éonsecﬁencia, se

analiza el cambio de modalidad sustentado en la respuesta impugnada.

Al respecto se afirma que no le asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO al cambiar

la modalidad en la entrega de la informacién solicitada.
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Con el objeto de justificar la afirmacion que antecede, se subraya que el propdsito de
instaurar el SAIMEX -antes SICOSIEM-, consiste en facilitar el acceso a la
informacion publica, pues a través de éste, los particulares pueden en forma sencilla
y gratuita, solicitar informacién que se encuentre en posesién de cualquiera de los

sujetos obligados y recibir por este mismo medio la informacién.

Por otra parte, es de destacar que la ley privilegia el uso de las nuevas tecnologias de
la informaci6n y comunicacidén, por lo que resulta evidente que si EL RECURRENTE
solicita a través de EL SAIMEX la némina de’ _oc_tubre. de dos mil trece de los
siguientes servidores publicos: Pablo Bedolla Lo’pei,..Presiderite.Municipal'.Inocencio :
Chavez Reséndiz, Primer Sindico; José Luis Soto Oseguera Primer Regidor; José
Angel de Leén Martinez, Secretario Partzcular José Sergio Diaz Hernandez,
Secretario del Ayuntamiento; Luis ]_Qnaf;h_an Silva Chico, Titular de la Unidad de
Transparencia; y José Ruiz Orﬁz,_,::ljiréctor de Administracion; en consecuencia, EL
SUJETO OBLIGADO tiene. el dél:;er de entregar la informacién solicitada por
conducto del referido sistema, y asi cumplir con el principio de gratuidad y maxima

publicidad de la mformac1on pubhca

No obstante lo anterio'r' ‘es menester puntualizar que EL SUJETO OBLIGADO tiene
la p051b1hdad de entregar 1a informacién solicitada en via distinta a la sefialada en la
solicitud- de mformamon publica, siempre y cuando exprese de manera fundada y
precisa los-el_elpentos objetivos que justifiquen ese cambio de modalidad, con la sola
finalidad de dar a conocer a EL RECURRENTE esas circunstancias y éste tenga la
posibilidad, en su caso, de preparar su defensa; sin embargo, en el presente asunto
eso no acontecid, pues EL SUJETO OBLIGADO sélo argumenta que para el caso de
que la informacién que se encuentra en la pagina que proporcioné no cumpla con sus
pretensiones, la consulta la puede efectuar vfa in situ para tal fin tiene que agendar
una cita para acudir a la Unidad de Transparencia ubicada en avenida Judrez sin
numero, colonia San Cristobal Centro, planta baja del Palacio Municipal; cambio de

modalidad que no se encuentra justificada.
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A efecto de sustentar lo anterior, es de citar el numeral CINCUENTA Y CUATRO de
los Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos de Revisién que deberdn observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica

del Estado de México y Municipios, que establece:

“CUNCUENTA Y CUATRO. De acuerdo a lo dispuesto por el segundo
pérrafo del articulo 48 de la Ley, la informacién podra ser- entregada via
electrénica a través del SICOSIEM. :

Es obhgacmn del responsable de la Urudad de Informacmn VerLflcar que Jos
agregada al SICOSIEM. :

En caso de que el responsable de la Unidad de Informaaon no pueda agregar
al SICOSIEM los archivos electrénicos que contenga la informacién por
motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo
electrénico institucional, ademsés de coir_umicarée via telefénica de inmediato a
efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Direccidn de Sistemas e ‘Infofmética del Instituto, debe llevar un registro de
incidencias en el cual se asienten todas las llamadas referentes al apoyo
técnico para agregar 1os archivos electrénicos al SICOSIEM.

La omisién por parte del responsable de la Unidad de Informacién del
procedimiento _antes’ descrlto presume la negativa de la enfrega de la
informacién. © . o

Cuando la mformacmn no pueda ser remitida via electrénica, se debera
fundar y motwar 1a fesolucién respectiva, explicando en todo momento las
causas que nnp1den el envio de la informacién en forma electrénica.

Enel: supuesto de que la informacion sea puesta a disposicién del solicitante la
Unidad-de Informacién debera sefialar en su respuesta, con toda claridad el
lugar en donde se permitir4 el acceso a la informacién, asi como en los dias y
horas habiles precisadas en la resolucién respectiva. En este supuesto, la
disposicién o entrega de la informacién se realizard mediante el formato de
recepcion de informacién publica. :
El formato mencionado debera estar agregado al expediente electrénico de la
solicitud de informacién publica, en el estatus respectivo.

(.)"
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Del lineamiento citado, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad
de entregar la informacion solicitada en via distinta al SAIMEX —antes SICOSIEM-, si
esta es la forma en que la solicita EL RECURRENTE; no obstante, este cambio de
modalidad no actualiza con la simple declaracion, ni en todos los supuestos en los
que EL SUJETO OBLIGADO de manera unilateral asi lo decida, sino que es
necesario que se cumpla con el procedimiento previsto en el Lineamiento transcrito;
no obstante, en el caso la autoridad nicamente atiende lo relativo al lugar en donde
se permitira el acceso a la informacién, asi como los dias y horas hébiles, pero omite
dictar una resolucién fundada y motivada, enla que exphque las causas

- (pormenorizadas) que impiden la remisién de la informaciéni en forma electrénica.

En esas condiciones, es necesario en primer término, que el Titular de la Unidad de
Informacion verifique que los archivos electrénicos que contengan la informacién

entregada, se puedan agregar a EL SAIMEX.

En caso de que exista una '~iihpdsibilidad para agregar un archivo electrénico a EL
SAIMEX, de manera mmedlata debera comunicar esta circunstancia al Instituto, a
través del correo; electromco mst:ltuaonal y comunicarse via telefénica para que

reciba el apoyo tecmco correspondlente

Por su p'ar'“'té,h"Ia:__piréccién de Informatica del Instituto, tiene el deber de llevar un

registro de incidencias en relacién a estas llamadas.

En aquellos casos en que el responsable de la Unidad de Informacién sea omiso en
llevar el procedimiento antes citado, se presumira la negativa de la entrega de la

informacién y la indebida aplicacion de la ley de la materia.

20 de 27




Recurso de Revisidr 00022/INFOEM/IP/RR/2014

Recurrente I

Sujeto Obligadc AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

oo e sy Comisionada Ponente EVA ABAID YAPUR

Proteccrdn 4o Datos Porsandlon del B4t 5 MxIC ¥ Kunicipios

Para el supuesto de que la informacién no pueda ser enviada via electrénica, se
emitird resolucién fundada y motivada, en la que se precisardn las causas que

impiden el envio de la informacién en forma electrénica.

También existe la posibilidad de que la informacién se deje a disposicién del
solicitante, por lo que en estos casos en la respuesta que emita la Unidad de
Informaci6n, sefialard con total claridad el lugar en donde se permitira el acceso a la
informacidn, asi como los dias y horas habiles; la entrega de Ié__informacién en este

supuesto, se efectuard mediante el formato de recepcién de informacién ptblica, el

“cual serd agregado al expedietite electrénico de l1a solicitud de informacién publica,

en el estatus respectivo.

En el caso que se analiza, EL SUJETO OBLIGADO no acredité dar cumplimiento a
este procedimiento, pues —como se éﬁtibipa—— no sefialé de manera puntual cudles
fueron las causas justificadas por ] las qu'e no puso a disposicién de EL RECURRENTE
la informacion sol1c1tada a ‘través de EL SAIMEX, e incluso en este Instituto, no existe
registro de incidencias. relatlvo a la imposibilidad de EL SUJETO OBLIGADO a
entregar la mformacmn pubhca y modalidad solicitada por EL. RECURRENTE, por
lo que no se puede convahdar el cambio de modalidad de la informacién, de ahi que

se revoque la respuesta unpugnada

Ahora bien, 'a.’ééndiendo a que EL SUJETO OBLIGADO asumié la existencia de la
informacién solicitada, esto implica que la genera, posee y administra; por
consiguiente, ésta de caracter publica, toda vez que aquél la generd en ejercicio de
sus funciones de derecho ptblico, razén por la que se actualiza la hipdtesis
normativa prevista en los articulos 2, fraccién V; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; en consecuencia,
EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligacién de entregar la ndmina solicitada al

particular en ejercicio de su derecho a la informacién a través de EL SAIMEX.
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Por los argumentos expuestos, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL
RECURRENTE via EL SAIMEX versién ptblica de la némina de octubre de dos mil
trece de los siguientes servidores ptblicos: Pablo Bedolla Ldpez, Presidente
Municipal; Inocencio Chdvez Reséndiz, Primer Sindico; José Luis Soto Oseguera,
Primer Regidor; José Angel de Ledn Martinez, Secretario Particular; José Sergio Diaz
Hernandez, Secretario del Ayuntamiento; Luis Jonathan Silva Chico, Titular de la

Unidad de Transparencia; y José Ruiz Ortiz, Director de Administracién.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, los criterios ..érﬁit-_ido's"'por el Comité de
Informacion del Consejo de la Judicatura-del I_"od"ér" Judicial de la Federacién que a

continuacion se citan:

Criterio 01/2003. ,

“INGRESOS DE LOS SER-VIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN
INFORMACION PUBLICA ‘AUN 'Y CUANDO SU DIFUSION PUEDE
AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el articulo
13, fraccién 1V, de la Ley | Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica Gubemamental establece que debe clasificarse como informacién
confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusién pueda
poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe
reconocerse-que aun y., cuando en ese supuesto podria encuadrar la relativa a las
percepcmnes ordmanas y extraordinaria de los servidores pablicos, ello no obsta
para .reconocer que el legislador establecié en el articulo 7 de ese mismo
ordenamlento\que la referida informacién, como una obligacién de trasparencia,
deben pubhcarse en medios remotos o locales de comunicacion electrénica, lo
que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un
servidor publico por desarrollar las labores que les son encomendadas con
motivo del desempefio del cargo respecto. Constituyen informacién ptblica, en
tanto que se trata de erogaciones que realiza un érgano del Estado en base con
los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones
aportados por los gobernados

Clasificacién de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos”
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Criterio 02/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION
PUBLICA AUN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE
SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUELLOS. De la interpretacion
sistematica de lo previsto en los articulos 3¢, fraccién IT; 72, 9° y 18, fraccién II, de
la TLey Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Gubernamental se advierte que no constituye informacién confidencial la
relativa a los ingresos que reciben los servidores publicos, ya que aun y cuando
se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para‘su difusién no se
requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos
de los previsto en el citado ordenamiento deben ponei'sé a disposicién del
publico a través de medios remotos o locales de comunicacién electrénica, tanto
‘el directorio de servidores publicos como las remunerac1ones ‘mensuales por
puesto incluso el sistema de compensacién. © .. -

Clasificacién de informacién 2/2003-A, derivada dela sollc1tud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septlembre de 2003, Unanimidad de votos.”

En efecto, es indispensable destacar que la némina que EL SUJETO OBLIGADO
tiene el deber de entregar serd en vers_lon-pubhca; esto es, que omitira, eliminara o
suprimird la mformacién*pergdﬁal- '-dem los funcionarios como Registro Federal de
Contribuyentes, CURP, ciave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México
y Municipios, los. descuentos que se realicen por pension alimenticia, deducciones
estrictamente, personales, numero de cuenta o cualquier otro dato que ponga en

riesgo la v1da, segundad y salud de cualquier persona.

En efecto, toda la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los articulos 4
fraccién VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y 25
fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
México y Municipios; por consiguiente, se trata de informacién confidencial, que

debe ser protegida por los sujetos obligados.
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Asimismo, de la versién ptblica debera _dejarée a la vista de EL RECURRENTE los
siguientes elementos de informacién publica: monto total del sueldo neto y bruto,
compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de
servicio de telefonfa celular, el nombre del servidor publico, el cargo que desempefia,
area de adscripcién, nimero de empleado y el periodo de la némina respectiva,

basicamente.

En este contexto, el hecho de que la informacién pﬁblica scﬁiéitada contenga datos
personales susceptibles de ser protegidos mediante su vers1on publica, ello no
implica que esta circunstancia opere en automético, sirio" quie es necesario que el
Comité de Informacion de EL SUJETO OBLIGADO- eml_ta-acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacion sistemdticamente a los articulos
19, 25 fraccion I, 29 y 30 fracciéﬁtlli de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estad6 de M‘.éxico y Municipios, numerales CUARENTA Y
SEIS asi como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite
y Resolucion de las Sohc1tudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos
de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informaaon Publica del Estado de México y Municipios, PRIMERO,
CUARTO, QUINTO 'SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de los Criterios para la
c1a31f1cac1oq d_g___l_a__.mformamon Ptiblica de las Dependencias, Organismos Auxiliares y
Fideicomisos * Pétblicos de la Administracién Péblica del Estado de México, se
concluye que para que la clasificacién de la informacién pueda surtir todos sus
efectos juridicos, es necesario que se efectlie mediante el acuerdo del Comité de
Informacion de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de cumplir con los siguientes

requisitos:

1. El Comité de Informacidn de los sujetos obligados, se integra en el caso de los

municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
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titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del érgano de
control interno.

2. El Comité de Informacion de los sujetos obligados es el tnico competente,
para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
confidencial, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnara al Comité de
Informacién, para su andlisis y resolucién. _

4. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Inféﬁnacién debera estar
fundado y motivado, por tanto se expresara un razonamlento logico que

demuestre que la”informacidn se subsume en’ la lrupotes1s prevista en la-
fraccion I del articulo 25 de la ley de la mate;‘;a_. -

5. El acuerdo de clasificacién, deberé':éoﬁtenér.-.ademés los siguientes requisitos:
lugar y fecha de la resoluqié_n;_ .nombi_'_e del solicitante, la informacion
solicitada, el nimero de at:ﬁefdoldel Comité de Informacién, el informe al
solicitante que tiene el- derecho de mterponer el recurso de revision y el plazo

para interponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Acuerdo de clas1f1cac1on que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL
RECURRENT e

Asf, confundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafo décimo séptimo
fraccién IV :'d_é‘;-ié‘{(fonsﬁtucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 48,
56, 60 fraccion VII, 71 fraccién I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el recurso de revision y fundado el motivo de
inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerand
Quinto de esta resolucion.
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SEGUNDO. Se revoca la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO a entregar la informacién pablica solicitada a través de
solicitud con ntimero de folio 00315/ECATEPEC/IP/2013, en version pidblica:

“1. La némina de octubre de dos mil trece de los siguientes servidores piiblicos:
Pablo Bedolla Lopez, Presidente Municipal; Inocencio Chdvez Reséndiz,
Primer Sindico; José Luis Soto Oseguera, Primer Regidor; José Angel de Ledn
Martinez, Secretario Particular; José Sergio Diaz Herndndez, Secretario del
Ayuntamiento; Luis Jonathan Silva Chico, Titular de In Unidad de
Transparencia; y José Ruiz Ortiz, Director de Admmzstmczon ‘

_2. El acuerdo de clasificacion que emita el Comzte de. Informaczon de EL . 1

SU]ETO OBLIGADO.”

TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al a;?ticulo__ 76 d{e.la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado-"‘deﬂ “México y Municipios; y numeral SETENTA de
los Lineamientos para la Recepc1on, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacidn, asi como de Ios Recursos de Revision que deberan observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparenaa y Accesoala Informacién Piiblica
del Estado de Mex1co y Mumapms dé cumplimiento a Io ordenado dentro del plazo

de quince dfas hab11es by

CUART. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en

caso de consxderar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo
estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pdblica del Estado de México y Municipios.
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ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY
CHEPOV; EVA ABAID YAPUR; MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, AUSENCIA
JUSTIFICADA EN LA SESION; FEDERICO GUZMAN TAMAYO, AUSENCIA
JUSTIFICADA EN LA SESION; Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, EN LA CUARTA
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL
CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO D 2L-PLENO, TOVJAYI GARRIDO
CANABAL PEREZ il

COMI _IONAD’D PRESIDENTE

Ausencia Justificada en la Sesidn
MIROSLAVA CARRILLO MABAINEZ

A ABKID YAPUR

Ausencié':]‘ﬁf‘s.fi‘.ficada en la Sesién ,
FEDERICO GUZMAN TAMAXYO OSE N VERGARA
COMISIONADQ OF U A DA

il 4 ||1nf@em

IOVJAYLGARRIDO QANABAL PEREZ e
SECRETARIO TEGXICO DEL PLENO NO

ESTA HOJA CORRESPONDEMA LA RESOLYCION DE VEINTIOCHO DE ENERQ DE DOS MIL
CATORCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISION 00022/INFOEM/IP/RR/2014.
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